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EDICTO EMPLAZATORIO 

  
EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNEGA 

(BOYACÁ)  
  

CITA   Y   EMPLAZA  
  

 A todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso 
de SUCESIÓN INTESTADA DOBLE INTESTADA, RADICADO BAJO EL 
No. 151894089001-2023-00040-00, de los causantes Abelardo 
Galindo Daza quien se identificó en vida con la C.C. No. 1.020.576, 
fallecido el 1 de julio de 2002 en el municipio de Ciénega y Amparo 
Sanabria de Galindo, quien se identificó en vida con la C.C. No. 
23.432.145, fallecida el 7 de junio de 2017 en el municipio de Ciénega, 
siendo Ciénega su ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios y 
teniendo interesado conocido a Octavio Galindo Sanabria, quien se 
acreditó como hijo de los causantes, por lo que se emplaza a todas las 
personas que se crean con derecho de intervenir en este proceso para que 
hagan valer sus derechos y en especial comparezcan a la audiencia de 
inventarios de bienes y deudas de la herencia.  

 
Proceso que fue abierto y radicado en este Despacho mediante auto 
del treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
Para efectos del inciso 2º del parágrafo 1º del artículo 490 del Código 
General del Proceso, se expide el presente edicto emplazatorio, que 
debe ser publicado a costa de la parte demandante por una sola vez, 
cualquier día de la semana, en el horario comprendido entre las seis de la 
mañana (6:00 A.M.) y las once de la noche (11:00 P.M.) en la 
emisora F.M. Andina Estéreo de Ramiriquí o Buenísima Estéreo de 
Ciénega.  
  
Se expide el presente, hoy trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

  
CRISTIAN AUGUSTO CÓRDOVA ACEVEDO  
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